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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

fRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . 
Trimestr». >.

86 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimas línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Atrios sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyeB no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de Ir. Diputa
ción, durante las boras de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boleta 
Oficial.

Las suscripciones y anuncio* vs 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mwm del como de ministros

M .el Rey D. A lfonso XIII (q. D. g.), 
a. Ai. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jo su importante salud.

(Gaceta del 8 de Junio de 15)20 )

MINISTERIO DEL TRABAJO

REGLAME IMITO, 
del régimen interior y procedi
miento administrativo dei Mi- 

nisterio del Trabajo.

(CONCLUSION )

Artíoulo Id, Las obligaciones 
de los Ordenanzas serán las si- 
guiantes:

1. * Conducir sin tardanza los 
avisos verbales y los pliegos ce
rrados y corespondeocia que se ¡ 
les encargue, tanto para el correo i 
como para el reparto, firmando j 
si recibí bajo el asiento del libro 
correspondiente, y entregando los 
con la mayor exactitud ó devol- ; 
viéndolo al Portero mayor en \ 
caso de no haberse encontrado los i 
destinatarios.

2. * Ayudar á los Porteros en
'*8 operaciones de limj 
de los departamentos ( 
^ su cargo.

3- Permanecer en la porte- 
ria ^uraDte las horas de oficina,

á no ser que estuvieran encarga
dos de servicios que impongan 
su salida de ella.

4. * Cuidar del aseo de todas 
las dependencias del Ministerio 
que no constituyan Secciones.

5. ‘ Ejecutar los demás servi
cios que se los* encomienden por 
el Portero mayor.

6. “ Sustituir á los Porteros 
cuando el número de éstos no 
sea suficiente para desempeñar 
los trabajes correspondientes á 
su claso, teniendo entonces las 
atribuciones que á aquéllos se les 
señala.

Artículo 17. Todo el personal 
subalterno está obligado á guar
dar en sus relacione* con el pú
blico la mayor corrección, y ésta 
y la más adsoluta disciplina res
pecto á todos los funcionarios, 
técnicos y auxiliares,consideran
do á cada uno de ellos como Jefe 
y dándoles el Iratamieuto que les 
corresponda.

Artículo 18. Cada uno de los 
funcionarios que constituyen el 
personal subalterno usará en to
dos los aotos del servicio el \»ni- 
forme establecido.

CAPITULO III
DK LA /UNTA DE JEVS8.

Artículo 19. Los funoionarios 
que desempeñen los cargos de 
Jefes de las ¿lecciones en que se 
declara dividido el Ministerio, 
sea cualquiera su categoría ad
ministrativa constituirán la Jun
ta de Jefes.

Será Presidente nato el Minis

tro ó por delegación suya el Sub
secretario.

A falta de uno y otro presidirá 
las sesiones e! funcionario que 
tenga lugar preferente en el Es
calafón general.

De esta Junta formará tam
bién parte el Abogado del Estado 
Jefe de la Asesoría Jurídica.

Desempeñará las funciones de 
Secretario un Jefe de Negociado 
del Escalafón del Ministerio, de
signado por la misma Junta.

Artículo 20. Las atribuciones 
de la Junta de Jefes sarán las 
siguientes:

1. * Velar por el cumplimien
to de las disposiciones dictadas 
respecto á la asÍ9tenoia y pun
tualidad de los funcionarios.

2. * Proponer á los Jefes las 
recompensas y correooionesá que 
los funcionarios se hayau hecho 
acreedores, en relación con lo 
preceptuado en el Capítulo V del 
Reglamemto de 7 de Soptiembre 
de 1918.

3. “ luformar al Ministro acer
ca de la procedencia ó improce
dencia de la formación de Tri
bunales de houor con arreglo al 
artículo 77 del mismo Regla
mento.

4. * Velar por el prestigio del 
Ministerio en orden á las rela
ciones entre funcionarios y á su 
comportamiento como tales, y 
promover cuantos acto3 puedan 
dirigirse á extender su cultura 
estableciendo oursosde perfeccio
namiento, viajes, conferencias, 
etc.

5. * Cuidar de la debida apli
cación de este Reglamento en 
todas sus partes

6. * Evacuar las consullas que 
le dirijan el Ministro y el Subse
cretario.

Articulo 21. La Junta de Je
fes se reunirá al final de oada 
mes para que cada Jefe exponga 
las deficiencias que observe en 
la marcha de los servicios á su 
cargo, modificaciones convenien
tes y faltas que deban anotarse 
respecto al comportamiento do 
los funcionarios de la Sección.

De ios acuerdos que se adopteu 
se dará cueuta á la Subsecretaría 
para que la Superiori iad resuelva.

Artículo 22. El Secretario de 
la Junta llevará un libro de ac
tas foliado en el que se liarán 
constar los asuntos tratados eu 
cada sesión y la votación recaída 
acerca de los mismos.

CAPITULO IV
FBOOBDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Artículo 23. Será condición 
precisa para que tenga estado 
oficia! cualqnier petición, expe
diente, comunicación ú oficio la 
de qne se presente en el Registro 
general del Ministerio y se ins
criba en los libros de esta depen
dencia.

Cualquiera documento que se 
presente diracUmeuta en las 
Secciones ó Negociados, será nu
lo y carecerá de eficacia adminis
trativa la tramitación que pre- 
teada dársele en oposición á lo 
que en este artíoulo se determina,
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Artículo 24. Las instancias 
y peticiones que se dirijan fC este 
Ministerio se ajustarán estricta
mente á lo prevenido en las leyes 
vigentes para los impuestos de 
Trimbre y Cóiula3 personales, 
cuidando los Oflcialesd d Registro 
general de rechazar las que no 
reúoan las condiciones por ellas 
exigidas, así como como aque
llas en que el interesado no con
signe su domicilio.

Artículo 25. Lo8 interesados 
que presentasen en el Registro 
general cualquier documento po
drán exigir relativamente la en
trega de un timbre móvil da 10 
céntimos que se lijará en aquél.

Articulo 26. No podrá solici
tarse recibo de niugúu documen
to que se curse por el correo, re
duciéndose la garantía a! cum
plimiento de las formalidades ! 
exigidas para ia entrega de cer
tificados, si tuvieran los pliegos 
este carácter,

Artículo 27. A todo escrito 
ó reclamación formulada á nom
bre de la persona distinta de la que 
la suscriba, deberán acompañar
se los documentos necesarios en 
derecho para acreditar ia repre
sentación que se atribuye, cuyo 
basten leo será privativo de la 
Asesoría Jurídica.

Artículo 28. Eu el Registro 
general del Ministerio habrá de 
llevarse un solo libro ó serie le 
libros ou los que se iuserlarán 
todos los documentos, oficios y 
peticiones sin que puedan esta
blecerse divisiones ui distinguir
se entre el libro de entrada y de 
salida; sino que ia única división 
aceptable será la de letras, co
rrespondientes á las iuiciales.

La serie de libros de! Registro 
comprenderá las casillas siguien
tes: Año, Mes, Día, Interesados ó 
Centros, Asunto, referencia á la 
ficha, Sección á que pertenece, 
Resolucicu definitiva.

En el Registro no podrán de
jarse líneas en blanco entre uno 
y otro asiento.

Articulo 29. Cada asieato del 
Registro general corresponderá á 
una ficha, en la que se harán 
constar, con arreglo á modelo 
que se apruebe por la Subsecre
taría, los nombres y apellidos, ó 
Centros, número del Registro 
general y el asunto de que se 
trata.

Artíoulo 30. Lasficbas, orde
nadas por a íabeto, se tendrán en 
muebles adecuados y eo ellas se 
insertará cualquier trámite que 
experimenten los asuntos, de tal 
modo que por su exámen se co

nozcan cou exactitud en que de
pendencia se encuentran y por 
cuáles han pasado.

Artículo 31. Todos los oficios, 
documeutosy expedientes reci
bidos deberán ser sellados con el 
timbre del Registro, especificán
dose Claramente, bajo la respon
sabilidad de su Jefe, cual es la 
facha cierta de su entrada

Se dividirán en grupos, corres
pondiente cadaunoáuna Sección 
del Ministerio, y de cada grupo 
se formará un índice por dupli
cado en el que se especifiquen 
todos ellos, sin que pueda omi
tirse ninguno, ui agruparse va
rios en un solo asiento.

Artículo 32. Losdocumentos, 
peticicioues y oficios, ingresados 
en una fecha en el registro gene
ral, serán remitidos á las distin
tas Secciones y Negociados den
tro de las primeras horas de ofi- 
cinaidei día siguiente. En la mis
ma fecha se devolverá el índice 
cou el recibí del Oficial encar
gado.

Artículo 33. Para el registro 
de documentos á la mano será 
preciso volante dol Subsecretario.

Artículo 34. En las Secciones 
uo se llevarán libros registros, 
sino índices por ficha en condi
ciones análogas á las exigidas 
para el Registro general.

Artículo 35. Los asuntos re
cibidos en una Sección sarán exa
minados eu ella dentro del mis
mo d.ia de su entrada, y .ievuel- 
tos los que uo pertenecieren á la 
dependencia con índice firmado 
por el Jefe de la Sección.

Los que se reciben se reparti- 
ráu eutre los distintos Negocia
dos ó me9as en que este dividida 
aquélla.

Si exigieren cualquier informe 
u otro trámite que no suponga 
la propuesta de resolución, ha
brán de ponerse á la firma del 
Jefe dentro de los cuatro días de 
ser recibidos, no siendo preciso 
para su aouerdo otra firma que 
la del Jefe de la Sanción.

Si se propusiera trámite inne
cesario, será responsable de él el 
Jefe de la Sección que lo hubiere 
autorizado.

Artículo 36. Cuando las Leyes 
ó Reglamentos especiales regu- 
leo la tramitación que deba dar
se á cualquier asunto, se acomo
dará esta á lo dispuesto en aque
llos.

Articulo 37. Los asuntos de 
moro trámite; cuya naturaleza 
permití resolución inmediata, 
serán despachados por la respec- 
tivaSeccion dentro de las cuaren

ta y ocho horas siguientes á su 
ingreso en la misma.

Los asuntas susceptibles de in
terpretación ó en que exista opo
sición de intereses, serán despa
chados por la respectiva Sección 
dentro de los ocho días siguientes 
á su ingreso en la misma, salvo 
casos especiales de dilación, que 
no podrán exceder ¡leí doble de 
tiempo y que necesitarán acuerdo 
razonado de la Subsecretaría.

Artículo 38. ElSubsecretario, 
en el término de cuarenta y ocho 
horas, respecto de los asuntos de 
la primera categoría que se men
cionan en el artículo anterior, y 
eo el de cuatro días respecto de 
los da la segunda que le presen
ten las Secciones, acordará su 
resolución, ó la elevación al Mi
nistro, ó la consulta al Centro 
que corresponda, según los casos,

Artículo 39. Las audiencias 
al Consejo de Estado, al de los 
Institutos ó Consejos dependien
tes de este Ministerio y la eleva
ción al Cousejo da Ministros se 
regularán por las disposiciones 
respoctivas vigentes con indepen
dencia de este Reglamento.

Artículo 40. Una vez recaído 
aouerdo en un expediente deberá 
ser cumplimentado en el término 
de cuarenta y ocho hora3, por 
medio de las minutas y ordenes 
corresponden tes.

Artículo 41. Por regla gene
ral se prescindirá da todo extrac
to de los expedientas, acomodán
dose la formalizaoion de éstos á 
las regias siguientes;

1. a Se formará un índice al 
dorso de la carpeta de cubierta 
del legajo para cada asunto, cuyo 
índice contendrá el folio de cada 
documento y acuerdo á fin de 
facilitar su busca. Al redactarse 
las resoluciones se procurará que 
sus Resultandos contengan el re
sumen claro y concreto de todos 
los puntos de hecho.

2. a Las Secciones y Negocia
dos despacharán los asuntos en 
forma de propuesta de resoluoion, 
redactados eu términos tales que, 
de ser aceptado por el Jefe que 
haya de dicturla, su texto cons
tituya la resolución misma sin 
necesidad, por tanto de minutas 
de órdenes de camp imieuto.

3. a Toda la tramitación se 
consignará eu los pliegos necesa
rios que formarán el cuerpo prin
cipal del expediente, del que se
rán anejo los documentos que lo 
integren. En ambos pliegos, co
sidos segúu la forma ordinaria y 
foliados correlativamente, se con
signarán todas las diligencias,

unas inmediatamente de 0t 
por ordaa de fechas , 8ia '** 
en blanco.

4.‘ Cuaado, en aleación i U 
índole dol asunto ó por otras 
zonas justificadas 10 
conveniente, el Jofodo la Stonion 
podrá ordenar la formación d, 
extracto del expediente.

Artículo 42. De toda nolis, 
oacion 83 exigirá recibo al ¡nl(Ji 
rosado, diligenciándose^ talefec' 
to mediante los Organos y Auto, 
ridades delegadas de este Miois*. 
lerio en cada ramo para cada caso

Artículo 43. En toda resolu’ 
cion denegatoria se especificará 
el recurso ó recursos que pU8(}ai] 
entablar los solicitantes.

Artículo 44. Las disposiciones 
que nazcan del Ministerio han de 
adoptar las formas de

a) Reales decretos.—Eo laj 
disposiciones dictadas en uso de 
la potestad Real á que se refiere 
el titulo IV de la Couslitucioo, 
En los nombramientos, ceses y 
concesiones de honores, etc.,que 
precisen tal forma, con arreglos 
las Leyes y Reglamentos.

b) Reales órdenes para la eje- j 
clición de los Reales decretos.— 
Para los nombramientos no he
chos eo virtud de expediente 
que tengan determinado tal ca
rácter por las Leyes ó Reales de
cretas. En las resoluciones ema
nadas de la voluntad del Minis
tro sin previo acuerio en expe
diente.

c) Real orden comuuicada.- 
Para el cumplimiento de acuerdo 
del Ministro adoptado en expe
diente. Para la expresión de 
acuerdos adoptados por el Subse
cretario y eu uso de facultades 
delegadas, para la comunicaoion 
con los demás Departamentos 
ministeriales.

d) Ordenes de Subsecretaría, 
—Para la expresión de acuerdos 
que no consten en ex, 
dictados por el Subsecretario, en 
uso de sus facultadas propias.

e) Ordenes de Sección.—Par* 
la petición de datos, iaformesd 
cumplimientos de trámite nece
sarios para completar un sxp9’ 
diente. Para el cumplimieuto do 
acuerdo adoptados en expedienl9 
Reaies órdeues comunicadas a 
órdenes de Subsecretaría.

Artículo 44. Toda ofliou1* 
llevará á la cabeza las marcas i® 
Registro general y la Ietra M“6 
co rresponda en el da fichas de » 
Sección; después, el DOIÜ^r9j0 
cargo de la persona á q,113jS 

| dirija, luego la fecha y » co9 
’ tinuaoioQ el texto, escrito»10

9131
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]o ancho del papel. Cuando sea 
consecuencia de nn expedienta, 
terminará con la palabra «acuer
do». En otro caso, ion la de «mi
nuta).. Ai pió se harán constar 
los traslados que hayan de exten
derse.

Articulo 45. Los oficios se 
exteuderáu en papel doblado por 
la mitad, utilizando para el texto 
su lado derecho.

Articulo 46. Los expedientes 
6a extenderán utilizando todo el 
ancho del pdpeí excepto en las 
páginas en que hayan de estam
parse firmas ó acuerdos, que irán 
á medio margen.

Para aquéllos se reservará el 
margen izquierdo, extendiéndose 
eu su parte superior un breve 
extracto de la resoiuoion pro
puesta.

Articulo 47. Los expedientes 
solo contendrán el pliego ó plie
gos que se juzguen necesarios.

Artículo 48. Los 'Reales de
cretos y sus minutas se extende
rán en pliegos en folio.

Artículo 49. No será preciso 
usar papel de hilo, siuo da cual
quier clase, incluso el destinado 
especialmente á máquinas de es
cribir.

Artículo 50. Las fórmulas de 
los acuerdos serán tas siguieutes:

Jefes de Sección.— Asuntos de 
su acuerdo: «Con el Negociado». 
Asuntos elevados á la Superiori
dad: «Conforme».

Subsecretario.—A3uut03 de su 
acuerdo: «Coa la Sección», ó 
«Cou el Negociado». Asuntos 
elevados al Ministro: «Conforme»

Ministro.— «Oon la Subsecre
taría», «Con la Sección», ó «Con 
el Negociado»,

Artículo 51. Ei el ciso de 
ser los acuerdos distintos de las 
propuestas, especificará quien los 
adopte su fundamento y la reso 
lucion ó trámite que haya de 
realizarse.

Artículo 52. T0I03 los acuer
dos serán seguidos de fecha y 
inedia firma de la Autoridad que 
los adopte.

Articulo 53. Tras la firma, el 
Oficial técnico á quien correspon
da el asuQto hará coQ9tar la frase 
«Cumplimentado en tal fecha,

Articulo 54. Los Decretos 
marginales sólo precisan media 
firma en todos los casos.

Artioulo 55. Los oficios me
dia firma cuando se dirigan á 

ij^loridades de inferior catego
ría. Firma entera cuando aqué
llos lo sean de igual ó superior.

Artículo 56. Las resolucioues 
dictadas dentro de las regla? de

competencia que defiueu los ar
tículos anteriores sou ejecutivas, 
causan estado, y contra ellas no 
cabe más reourso que el conten
cioso administrativo, en los casos 
previstos por la ley que regula el 
ejercicio de la jurisdiociou.

Artículo 57. No obstante !o 
establecido, si algún interesado 
estimase que se había sometido á 
conocimiento de fuoionario ú or
ganismo as unto cu y a compete ucia 
no le correspondiere, podrá for
mular recurso de incompetencia, 
acompañando inexcusablemente 
al mismo justificación da haber 
constituido depósito por el impor
te del 5 por 100 da la cantidad ob
jeto de reclamación ó la suma de 
i.000 pesetas si ésta fuera inde
terminada. La interposición del 
recurso suspenderá ¡a resolución 
del asuuto eu el fondo, y si aqué
lla fuera desestimada se decreta- 
rá al propio tiempo la pérdida del 
depósito con aplicación inmedia
ta a! Tesoro.

Asimismo polrá promoverse, 
dentro de los quine3 días, recur
so de nulidad contra los fallos 
firmes si se fundasen eu mani
fiesto error de hecho, acre lita lo 
oon prueba documenta! ó peri
cial, ó por Llseiai de ¡os docu
mentos eu que se besasen, que
dando en suspenso la ejecución 
del fallo recurrilo; pjro para la 
interposición del recurso será re
quisito provio iu lispeas»b¡e que 
se acompañe testimonio -le inter
posición de la qu ir :11a y que en 
el mismo se haga expresa renua- 
cia á utilizar el recurso conlea- 
eio30-admÍQÍstra:ivo.

El conocimiento y resolueiou 
de los recursos de que se trata 
eu este artículo, son de la compe
tencia exclusiva del Ministro.

CAPITULO V
DEL NEGOCIADO DE CONTABILIDAD.

Artículo 58. Corresponde al 
Negociado de Contabilidad inter
venir directamente en la de Ma
teria! del presupuesto de gastos 
y en todos aquellos asuntos que 
por su naturaleza estén relacio
nados con las prescripciones de 
Contabilidad de la Radieud* pú
blica.

Artículo 59. El Negociado de 
Contabilidad tendrá especialmen
te á su cargo los siguieutes ser
vicios.

l.° Redactar los proyectos de 
presupuestos generales de gast- s 
con los datos y antecedentes que 
debidamente autorizados le sean 
remitidos por las Secciones, y 
Negociados correspondientes.

2. ° Instruir los expedientes 
de solicitud de eró litos extraor
dinarios, suplementos da créditos 
y modificacionesdeservicioscom
prendidos eu al presupuesto en 
la parta qua en estas instruccio
nes se especifica.

3. ° Exa ninar lascuentas que 
se dudan para justificar los gas
to? de los créditos consignados 
en los capítulos do Material del 
Presupuesto, y no solo eu su par
ta aritmética y comprobación de 
justificantes, sino también en 
cuanto se refiera á fiscalizar la 
exactitud, autenticidad, conve
niencia y oportunidad de los 
gastos.

Disposiciones adicionales.
Primera, Los casos no previs

tos en el presente Reglamento se 
regularán de Real orden.

Segunda. Dentro del plazo de 
tres meses redactará la Subseore- 
ría el proyecto de Reglamento 
definitivo para su vigencia, pre
vios las trámites legales de con- 
su Ita.

Madrid, 29 de Mayo de 1920. 
—Aprobado por S. M.—El Minis
tro del Trabajo.CaílaZ.

(Gaceta <ísi 30 Je Mayo Je 1920, J

Núií. 1.950.

GOBIERNO CIVIL.

PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Villalón

Para dar cumplimiento á la 
ley do Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del lustituto 
Geográfico y Estadístico; eu uso 
de Ls facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

l.° La comprobación, y con- 
trastacion periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar eu Vilialon el día 14 
del corriente, señalándole como 
horas de Oficina de nueve á una 
de ia mañana y de tres á cinco 
de ia tarde.

2.1' Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastacion á do
micilio en los establecimientos 
ó puntos de venta donde se useu 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido á la oficina del Ingeniero

Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expoue el ar
ticulo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exceptúaoso las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos,yá las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Iugeuiero Fiel- 
Contraste uu número de pesaa 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0l50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3. ” Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma eo los 
pueblos pertenecientes ai mismo, 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel- 
Contraste ó el Ayudante que lleve 
su delegación se presentará á los 
respectivos Alcaldes.

4. * Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de eon- 
trastacioQ,nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcaa de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. ° Las operaciones de com
probación así como todo lo concer
niente á la policía de pesas y me
didas, se ajustará á lo dispuesto 
eu el referido Reglamento de 
4 Mayo de 1917, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

6. ° Loe Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina eu 
los días que se señalen para la 
comprobación, persoual que les 
acompañe en los asuntos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos 1 os dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladolid 8 de Junio de 1920, 
—El Gobernador, Angel Zurito 
Vergara.



4ü2 9 de Junio de 1920

Núm. 1.956.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

1.a zona de la Capital y 2.a de 
Peñafiel.

Primer trimestre de 1920-21.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose Jos oportunos 
cargos, con lo que queda inicia 
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo- 

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 1920. 
—P., El Tesorero da Hacienda, 
Manuel Preire.

Núm. 1.964.

Olmedo.

Fijadas definitiva nenie por el 
Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1916 y 
1917 , se hallan expuestas al pú
blico por término de quince dias 
en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento, á fiu de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

v Olmedo 7 de Junio de 1920.— 
El Alcalde, J. Rodríguez.

— ■» ■■ ■

Núm. 1 963.

Valdnnf aillo.

Terminado por esta Junta el 
repartimiento general de esta lo* 
calidad, forma lo con arreglo á 
los preceptos do tributación del 
Real decroto-L6y de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico de 1920 á 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por ¡a Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per 
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse eu hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse eu la Secretaría 
para dichos fines.

Valdunquillo 5 de Junio de 
1920.—El Alcalde, Teodoro en
llantes.—El Secretario, José Ro
dríguez.

Núm. 1 962.

Valverde de Gampos.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbana 
de este tórmiuo municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este\ Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta ei 30 del corriente mes 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Valverde deCampos 5 de Junio 
de 1920.—-í£l Alcalde, Maximino 
La bajos.

Num. I 955.

Ayuntamiento constitucional ie Valladolid
DEUDA MUNICIPAL.

13.a ANUALIDAD DE AMOBTIZACION

truccion del Distrito de la pi ,
I de Valladolid, (Secretaría del L? 
I ociado Río), para ser oido 8n
| causa por robo de caballerías
| instruida por dicho Juzgado ’

Año «oonómloo do 1090 á 1021.

Presupuesto especial de saneamiento

Relación de las ochenta obli
gaciones amortizadas en el sorteo 
público celebrado en en el día de 
la fecha, creadas para pago de las 
obras de saneamiento de la pobla
ción, correspondientes á la citada 
anualidad.

BOLAS
Número 

de la 
bola

Série
Numeración >

de la
decena amortizada j

Primera. 755 2.a
I
i

7.541 al 7.550 !
Segunda 226 1.a 2.251 al 2.260 j
Tercera.. 99 1.a 981 al 990
Cuarta... 64 1.a 631 al 640 1
Quinta... 472 1.a 4.711 al 4.720 |
Sexta.... 757 2.a 7.561 al 7.570 i
Séptima. 597 1.a 5.961 al 5.970
Octava. . 600 1.a 5.991 al 6.000

Va i 1 ado lid 7 de Junio de 1920, 
—El Alcalde, Federico Santan
der.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.957.

Boto Rodríguez, José, domici
liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá eu término de quin
to día, ante ei Juzgado de ins
trucción de! Distrito de la Plaza 
de Valladolid (Secretaría del Li
cenciado Río), para recibirle de
claración eu causa por sustrac
ción U6 dos farolillos, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 57 de 1920.

Núm. 1.952.

Boto Rodríguez, José, domici
liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá en término de quin
to dír., ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de ia Plaza 
de Valladolid (Secretaría del Li
cenciado Río), pura recibirle de
claración en causa por sustracción 
de carbóu, instruida por dicho 
Juzgado, bajo ei número 49 de 
1920.

Nuu. 1.959.

García Jiménez, José, domici
liado últimamente en Rioseco, 
comparecerá en término de quin
to dta, ante el Juzgado de ins-

j - auü contra, Juez
de instrucción de Nava del 
Rey y su partido.

Por el presente que se inserta* 
rá en el «Boletín Oficia!» de esta 
provincia y Oaceta de Madrid 
sa cita al sujeto Julián Pelaz Ve
gas, (a) Mataperros, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que dentro 
del término de diez días á contar 
desde el siguiente al en que ten* 
ga lugar referida iusercion eorn* 
parezca en la feala Audiencia do 
esta Juzgado, sito en la casa nú
mero uno de la calle Evangelis- 
ta de esta Ciudad, á fin de ser 
oído en ei sumario que instruyo 
bajo el número nueve del co
rriente año, sobre robo de aves, 
bajo el apercibimiento legal.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y demás 
individuos de la Policía Judicial 
de la Nación, procedan á la bus* 
ca de siete gallinas, pertenecien
tes á D. Pablo Gómez Lorenzo, 
vecino de Castronuño, las cuales 
fueron rebadas en la noche del 
veinticuatro al veinticinco de 
Febrero último, de un establo si
tuado en la Estación férrea de 
indicada villa y caso de ser ha
bidas sean puestas á disposición 
de este Juzgado, con las persona 
ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legí
tima adquisición y á la captura 
del autor d autores del robo de 
dichas aves, poniéndoles igual
mente caso de ser habidos á dis
posición de este dicho Juzgado, 
en calidad de detidos en la Cár
cel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en el sumario 
que se instruye en este Juzgado 
bajo el número Dueve del co
rriente año, sobre meucionado 
hecho.

Dado en Nava del Rey á vein
tiocho de Mayo de mil novecien
tos veinte.—Fermín Lozano.—M 
Secretario judicial, Luis

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación


